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5 de julio de 1980, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 15451, segunda columna, linea 10, donde dice: 
«Articulo tres.—Uno. El Centro de Estudios de Ordenación di- 
nación de la Sierra de Gredos...», debe decir: «Artículo cuatro.— 
Uno El Plan Director Territorial de Coordinación de la Sierra 
de Credos...».

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16178 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -«Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de ..utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.713/79-E. 12.469.
, Finalidad: Ampliación de la red de distribución én alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de conversión línea 

a E. T. 150.
Final de la misma: Nueva E. T. Criosa («Crio, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Palleja.
Tensión de servicio: 11 KV..
Longitud: 180 metros dé tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los afectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelopa, 22 dé mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.106-C.

16179 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de‘la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos-los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona; -plaza 
de Cataiuña, 2, en solio-tud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicaá principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a. AS/ce-22.057/78-E. 12.106.
Finalidad: Ampliación de la' red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 653 de la línea Corbatera 

a Prats de. Llusanés.
Final de la misma: P. T. 596, «Crespí», y P. T. 595, «Gallinera».
Términos municipales a que afecta: Sant Feliú. Sasserra y

Orista,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,050 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 y 54,59 milímetros cuadra

do:- de sección.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: 25 y 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1928, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de .noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de- noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de le línea solicitada y declarar la uti
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de le Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.—
10.103-C. '

16180 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ¿Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 

-de Cataiuña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrioa cuytís ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

' Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.752/79-E. 12.165.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. desde E. T. 120, «Serra» 

y «Ollé».
Final de la misma: E. T. 347, «Estampados».
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 468 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22-de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
■Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de- la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
10.100-C.

16181 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticos técnicas principíales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-13.013/79-E. 12.679.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea 25 KV., 

•Arbós I y II».
Final de la misma: E. M. 333, depuradora «Vilafranca».
Término'municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 de tendido aéreo y 0,95 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 31,1 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación de medición: Uno de 25 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de -20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619 1966.

Barcelona, 23 de mayp de 1980.—EL Delegado provincial.— 
10.107-C.

16182 RESOLUCION de 23 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

, . Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca-' 
racterísticas técnicas principales üon las siguientes:


